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“- comparece el señor JOSE FRANCISCO VERGARA BAEZA, quién declara ser de 

estado civil casado, ejecutivo, mayor de edad, de nacionalidad chilena, 

domiciliado y residente en esta ciudad, en su calidad de GERENTE GENERAL; 

y, por tanto, representante legal de la Compañía INMOBILIARIA PLATINA 

S.A. (INPLATI), debidamente autorizado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía celebrada el día dieciocho de 

octubre de dos mil trece, conforme consta de la copia del nombramiento y 

copia certificada del Acta que se agregan a esta escritura, como documentos 

habilitantes. El compareciente es mayor de edad, capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocer doy fe, por haberme exhibido su cédula de 

identidad respectiva. Bien instruido que fue en el objeto y resultados de esta 

Escritiira «de Aumento de Capital y Reforma Parcial del Estatuto Social de la 

compañía INMOBILIARIA PLATINA S.A. (INPLATI) a la que procede de una 

manera libre y voluntaria, para su otorgamiento, me presenta la Minuta del 

tenor siguiente:- “SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar en el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste    
   de Cajal y Reforma Parcial del Estatuto Social de la Compañi 

“ PLATIS 5.A. (INPLATI) que se otorga al tenor de las siglo 8 tesi y A 

: 5tario XVIV del Cantón Guavane 
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CLÁUSULA PRIMERA: PERSONA QUE COMPARECE.- “aparece al 
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+ Otorgamiento y suscripción de la presente Escritura Pública 3 for JOSE 
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FRANCISCO VERGARA BAEZA, en su calidad de GERENTE GEXERAL: y, por A
 E 

2, 

tanto Representante Legal de la Compañía INMOBILIARIA TLÓTINA S.A, 

A
.
 

(INPLATI) debidamente autorizado para el efecto, por la tirita General 
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Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía, "-=lebrada el 
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- dieciocho de octubre de dos mil trece, conforme consta de lo copia de su 

Nombrarniento; y, de la copia certificada del acta respectiva, que se agregan 
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CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. - A) Mediante Escritura Pública 
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autorizada por el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado 
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Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el veinticuatro de Noviembre de mil 

E
 

novecientos noventa y siete, e inscrita en el Registra Mercantil del Cantón 

e
 

Guayaquil, el treinta de Diciembre del mismo año se constituyó la Compañía 
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INMOBILIARIA PLATINA S.A. (INPLATI) con un capital social de Cinco millones 
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de Sucres. B) Mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Décimo 

Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el 

P dos de Agosto del año dos mil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
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: y SN Guayaquil, el trece de Noviembre del mismo año, la compañía Convirtió su 
33? 
EN capital social de Sucres a Dólares de los Estados Uriidos de América, Elevó el 
NN 8 
EN vator nominal de las acciones de cuatro centavos a Un dólar de los Estados 

ES 
Unidos de América; Aumentó su capital social a la suma de Ochocientos 
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dólares de los Estados Unidos de América; y, Reformó parcialmente el 

Estatuto Social de la compañía. C) La Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA PLATINA S.A. (INPLATI) en 
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$. sesión celebrada el dieciocho de octubre de dos mil trece, resolvió por 

unanimidad de votos: Aumentar el Capital Social en la suma de Nueve mil 
N 

y doscientos dólares de los Estados Unidos de.América a más del existente, esto T
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le dólares de los Estados Unidos de 

sE Estatuto Social de la compañía; y, 

_ de su representación y en uso de-la autorización concedida por la Junta         

   

   

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía, celebrada el    General. 

ho de octubre de dos mil-trece, DECLARA: UNO.- Que, se aumenta 

el. capital, social de la compañía en la suma de Nueve mil doscientos dólares 

de. los Estados Unidos de América a más del existente, mediante la asignación, 

emisión y suscripción de nueve mil doscientas nuevas acciones, las mismas 

que, hár,sido suscritas y pagadas en la forma que consta en el Acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas que se agrega a esta escritura 

como documento habilitante; DOS.- Que, los accionistas que suscriben y 

pagan las acciones, materia del presente aumento de capital, señores José 

Francisco Vergara Baeza y señora María Isabel Ramírez Platini, son de 

nacionalidad chilena; TRES.- Que, se reforman los Artículos Quinto y Sexto del 

Estatuto -Social de la compañía, en la forma constante del Acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía que se agrega 

2 esta escritura como documento habilitante; CUATRO. - Que, se autoriza al 

señor JOSE FRANCISCO VERGARA BAEZA, en su calidad de GERENTE 

0000 CGÉERAL de dicha compañía, para que suscriba la correspondiente Esctityra 

Pública y realice todas las gestiones necesarias para el perfedéi de... 

Eantón Buy, 
dicho acto societario; CINCO.- Que, declara BAJO JURAMENTO, que eS : 

  

 



  
  

   
   

     

   

   

    

       

Aumento de Capital se encuentra correctamente suscrito e integ 

contablemente en los libros de la sociedad, en la forma canstante en el Acta 

de Junta General Universal Extraordinaria de Accibnistas mencioriada en el 

literal C) de la cláusula segunda del presente instrumento público; y, SEIS.- Él 

compareciente, esto es el señor JOSÉ FRANCISCO VERGARA BAEZA, "por 

los : derechos que representa de la compañía INMOBILIARIA PLATINA S.A, 

(ENPLATI) DECLARA BAJO JURAMENTO que su representada está al día en el . 

cumplimiento de todas las obligaciones con el instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social y además declara BAJO JURAMENTO, que surepresentada no 

es contratista pública; y, por lo tanto, no tiene sustrito Contrato “alguna 

con el Estado Ecuatoriano, em errrcenrmcrnrnn nooo anar rns 

CLÁUSULA CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan com 

documentos habilitantes, los siguientes: -UNO.- Copia certificada del Aéta de 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de- ta Compañía 

INMOBILIARIA PLATINA S.A. (INPLATI), de-fecha dieciocho de octubre:de: dos 

mil trece; y, DOS.- Copia del Nombramiento- de: GERENTE GENERAL dela. 

Compañía INMOBILIARIA PLATINA S.A. (INPLATH; y, demás documentos de 

Ley. Agregue usted Señor Notario, las demás formalidades de estito netesarias ./ 
  

      

   
   

      

   
   

  

    

para la plena validez de la presente -Escritut Pública, Esta Mi t        
firmada por el Doctor JIMMY PAZMIÑO PAREJA, cori matrícula-prófé donald . 

Colegio de Abogados del Guayas, núméro Trás-ehíl: k 

LA MINUTA «QUE JUNTO CON LOS - DEMÁS: 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA: 

Quedan agregados a mi. Registro forní ido: 

Escritura: copia certificada del Acta deal 

de Accionistas de la Compañía INM 

copia del: Nombramiento del Rep 

INMOBIEÍARIA PLATINA S.A. (INPLA'
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Guayaquil, 4 de Noviembre de 2008 

Señor 

JOSE FRANCISCO VERGARA BAEZA 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía INMOBILIARIA 
PLATINA S.A. INPLATÍ, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de reelegirlo a Usted GERENTE GENERAL de la compañía por 
el lapso estatutario de Cinco años. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

Las atribuciones de su cargo de Gerente General constan en los Estatutos 
Sociales de la Escritura Pública de Constitución.de la Compañía, la cual 
fue-otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, el 24 
de Noviembre de 1997 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 
30 de Diciembre de 1997. 

Dígnese constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

yz 
MARIA ISABEL RAMIREZ PLATINI 

_ PRESIDENTE DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
_INMOBILIARIA PLATINA S.A. INPLATI, para el cual he sido 

reelegido y declaro que me he posesionado en la misma fecha de su 
otorgamiento. Guayaquil, 4 de Noviembre de 2008.- 

   
          
 



   

NUMERO DE REPERTORIO: 60.645 . 
FECHA DE REPERTORIO: 06/nov/2008. 

HORA DE REPERTORIO: 16:51 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON - GUAYAQUIL 
- Certifica: que con fecha dieciocho de Noviembre del dos mil ocho meda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, -de la Compañí 
ANMOBILIARIA PLATINA S.A. INPLATL a favor de-JOSE 
FRANCISCO VERGARA BAEZA, a foja 142.996,Registro Mercantil 
número 24,925. / 

ORDEN: 60645 

AUTRE LEA: x ! 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
OS ZAnOR NOTAR 
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(INPLATI), CELEBRADA EL DIA DIECIOCHO DR 
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accionistas de la Compañía, señores JOSÉ FRANCISCÓ VERGARA 

BAEZA, por sus propios derechos, representando 400 acciones de su 

propiedad; y, la señora MARIA ISABEL RAMIREZ PLATINI, por sus 

propios derechos, representando 400 acciones de su propiedad. Todas 

las acciones son ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas. Comparecen 

además a la Junta la señora María Isabel Ramírez Platini, en su calidad 

de Presidente de la Compañia; y, el señor José Francisco Vergara Baeza, 

en su calidad de Gerente General de la misma. Como se encuentran 

presentes los accionistas que representan la totalidad del Capital 

Suscrito y Pagado de la Compañía, éstos por unanimidad acuerdan 

constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, con el objeto de tratar sobre los siguientes puntos del orden 

del día: 

UNO.- Conocer y resolver sobre el aumento de capital de la compañía, 

en la suma de NUEVE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a más del. existente, es decir, hasta 

alcanzar la suma de Diez mil dólares de los Estados Unidos de América; 

DOS.- Reformar parcialmente el Estatuto Social de la compañia; y, 

TRES.- Autorizar al Gerente General de la compañía, señor José 

Francisco Vergara Baeza, para que comparezca y suscriba la Escritura. 

. arcial er. Estatuto” Social de- — 
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Estando conformes los asistentes con los puntos a tratar, prosigue la 

reunión la cual es presidida por la señora María Isabel Ramírez 

Platini, en su calidad de Presidente; y, de Secretario actúa el Gerente 

General de la misma, señor José Francisco Vergara Baeza, quien 

procede a constatar el Quorum Reglamentario de conformidad con lo 

dispuesto en los Artículos 239 de la Ley de Compañías y 8 del 

Reglamento sobre Juntas Generales. Habiendo el Secretario constatado 

que se encuentran presentes los” accionistas que representan la 

totalidad del Capital suscrito y pagado de la Compañía, la Presidente de 

la Junta declara instalada y abierta la Junta, e indica que se procedan 

a resolver los puntos del orden del dia. 

Toma la palabra la señora María Isabel Ramírez Platini, quien en 

relación al primer punto del orden del día manifiesta, que resulta 

necesario aumentar el capital social de la compañía, en la suma de 

US$9.200.00 a más del existente, mediante la emisión de nueve mil 

doscientas nuevas acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América. cada una de ellas, es decir, hasta alcanzar la suma de 

US$10.000.00; y, por tanto, propone que las nuevas acciones, materia 

del aumento de capital, sean asignadas, suscritas y pagadas de la 

siguiente manera: la suma de US$400.00 mediante la capitalización de 

.la Reserva Legal, es decir que cada uno de los accionistas le 

corresponderían y se le asignarian 200 nuevas acciones; y, la suma de 

US$8.800.00:en. numerario, las. mismas que proporien: sedán pagadas en 

un 25% de su valor nominal; y, el saldo, también en numerario a un 

año plazo. En este sentido, toma la palabra el accionista señor José 

Francisco Vergara Baeza, quien manifiesta su conformidad al presente 

aumento de capital, y está de acuerdo en que se le asignen 200 

acciones por concepto de capitalización de la Reserva Legal; y, además 

- ejerciendo su derecho preferente de suscribir: acciones « en el presente 

    

” en un veinticinco -Bor- «ciento de su valor nominal_en numerario; Y, el - 
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preferente de suscribir acciones en el presente aumento de capital, 

suscribe 4.400 acciones a prorrata de las acciones que posee dentro del 

capital social de la compañía, y las propone pagar en un veinticinco por 

ciento de su valor nominal en numerario; y, el saldo también en 

numerario, a un año plazo, contado a partir de la inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil. En consecuencia una vez 

perfeccionado el presente aumento de capital, los accionistas de la 

compañía y el número de acciones que poseerán será como sigue: El 

señor José Francisco Vergara Baeza, será propietario de 5.000 

acciones; y, la señora María Isabel Ramírez Platini, será propietaria de 

5.000 acciones. 

En relación al segundo punto del orden del día, toma la palabra el señor 

José Francisco Vergara Baeza, quien manifiesta que de ser aprobado el 

punto anterior, resulta necesario reformar los Artículos Quinto y Sexto 

del Estatuto Social de la compañía, en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO QUINTO: El capital social de la compañía es de DIEZ MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en diez 

mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una de ellas, capital que podrá ser aumentado 

o disminuido por Resolución de la Junta General de Accionistas.” 

“ARTICULO SEXTO.- Las acciones serán ordinarias y nominativas y 

estarán numeradas desde la cero cero cero cero uno hasta la diez mil 

inclusive. ”. 

En cuánto al tercer "Punta: del- -erden: del e dia * toma la palabra la señora...     
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de la compañía, señor José Francisco Vergara Baeza, para que 

comparezca y suscriba la Escritura Pública respectiva y realice las 

gestiones necesarias para tales fines. 

Luego de las deliberaciones, correspondientes, la Junta por unanimidad 

de votos, RESUELVE: 

UNO.- Aumentar el Capital Social de la compañía, en la suma de 

NUEVE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, a más del existente, mediante la asignación, emisión y 

suscripción de nueve mil doscientas nuevas acciones, ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas, es decir, hasta alcanzar la suma de Diez mil 

dólares de los Estados Unidos de' América, las mismas que serán 

asignadas, suscritas y pagedas de la siguiente manera: la suma de 

US$400.00 mediante la capitalización de la Reserva Legal, es decir que 

cada uno de los accionistas le corresponderán y se le asignarán las 

siguientes acciones: al señor José Francisco Vergara Baeza, se le 

asignarán 200 nuevas acciones; y, a la señora María Isabel Ramírez 

Platini, se le asignarán 200 nuevas acciones. Y la suma de US$8.800 

las mismas que serán pagadas en numerario, en un veinticinco por 

ciento de su valor nominal;. y, el saldo también en numerario a un año 

plazo, contado a partir de la inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil y que han sido suscritas por los actuales accionistas 

ejerciendo su, derecho- preferente «a suscribir acciones' én' él presente 

aumento de capital, a prorrata de las acciones que posee cada uno de 

ellos en el capital social de la compañía, de la siguiente manera: El 

accionista José Francisco Vergara Baeza, suscribe 4.400 acciones y 

paga en numerario, en un veinticinco por ciento de su valor nominal; y, 

el saldo también en numerario a un año plazo, contado a partir de la 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil; y, la señora María 2 

Isabel Ramirez-Platini, s su be, 4.400 acciones y paga ei Tumerads, 
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escritura en el Registro Mercantil. 

En consecuencia una vez perfeccionado el presente aumBlr 

los accionistas de la compañía y el número de acciones 

será propietaria de 5.000 acciones. 

DOS.. Reformar los Artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social de la 

compañía, en los siguientes términos: “ARTÍCULO QUINTO: El capital 

social de la compañía es de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA dividido en diez mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una 

de ellas, capital que podrá ser aumentado o disminuido por Resolución 

de la Junta General de Accionistas.” “ARTICULO SEXTO.- Las acciones 

serán ordinarias y nominativas y estarán numeradas desde la cero cero 

cero cero uno hasta la diez mil inclusive.”; y, 

TRES.- Autorizar al Gerente General de la compañía, señor José 

Francisco Vergara Baeza, para que comparezca y suscriba la Escritura 

Pública de aumento de Capital y reforma parcial del Estatuto Social de 

la compañía y realice las gestiones necesarias para el perfeccionamiento 

de estos actos societarios, 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta de la Junta concede 

un receso para la redacción de la presente Acta, hecho lo cual, se 

reinstala la Junta'con la misma concurrencia, procediendo el Secretario 

a dar lectura a la misma, la cual es aprobada por todos los 

asistentes sin modificaciones; y, por unanimidad, quienes en señal de 

conformidad proceden a firmar al calce, con lo cual termina la presente 

Junta a las doce horas.- f) Maria Isabel Ramirez Platini-Presidente- 

— Accionista; 1) José Francisco Vergara Baeza-Gerente General-Secretario- 

" Accioniste- ES 

“RAZON: EERTÍFICO Que 1 LA PRESENTE” CORA 
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COMPAÑÍA AL CUAL ME REMITO EN CASO DE SER NECESARIO. 
Guayaquil, 18 de Octubre de 20 13.- 
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el Notario, en 
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: lanbdamo JOSE FRANCISCO MERGARA BAÉZA . E ARTE A. 

C.I.: 090803786-4 

  

ABOGADO NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA 
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NOTARIA 
DECIMA-SEPTIMA 

ABOGADO 
N. G, CAÑARTE A, 

NOTARIO 

  

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, Y VEINTICUAT DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE, RESPECTIVAMENTE, 

TOME NOTA QUE EL ABOGADO VÍCTOR ANCHUNDIA 

PLACES, INTENDENTE DE COMPAÑÍA DE GUAYAQUIL, 

MEDIANTE RESOLUCION NUMERO SC-IJ-DJC-G-TRECE- CERO 

CERO CERO SIETE CUATRO OCHO NUEVE, DE FECHA 

DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, APROBO LA 

ESCRITURA QUE CONTIENE ESTA COPIA Y ORDENO LA 

MARGINACIÓN EN LA, PRIMERA.- GU. QUIL, DIECINUEVE 

DE DICIEMBRE DE LT E.+ EL NOTARIO.- 
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a Registro Mercantil de Guayaquil 

  

    

      
     

y y 
NUMERO DE REPERTORIO:58.867 
FECHA DE REPERTORIO:27/dic/2013 
HORA DE REPERTORIO:12:27 f 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registrador 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

   dd 0 E 
ordenado en la Resolución N*” SC.IJ.DJC.G.13.0007489 dictada pana 
diciembre del 2013, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, AB. 
VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente escritura 
publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: el 
aumento de capital suscrito y la Reforma de Estatutos, de la compañía 

INMOBILIARIA PLATINA S.A. (INPLATD, de fojas 2.031 a 2.051, 
Registro Mercantil número 77. 2.- Se:efectuaron anotaciones del contenido 
de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN:3886 7 

O . aro TED ODD ¿NO 

UNA ADA ( 
DUIVLADONVAKEADrA(. 

..ó 

     
IPP DALNA Ab Nuriá Butiñá M. 

/ REGISTRADORA MERCANTIL 
ALADO AIIAORRA ! DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

N 
Guayaquil, 13 de enero de 2014 

REVISADO POR: Y 
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NOTARIO TTRIGESIMO SEGUNDO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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